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REF: N° 110014003086-2021-00798-00 

   

En atención a lo informado por la secretaría del Juzgado, para los fines procesales 

pertinentes, se tiene notificada de forma personal a la demandada Mercedes 

Morales Arias del mandamiento de pago proferido en su contra, conforme consta 

en el acta que obra en el expediente (núm. 047) y las constancias secretariales 

correspondientes, quien, dentro del término de traslado, a través de profesional en 

derecho, propuso excepciones de mérito. 

 

Se reconoce personería al abogado Jairo Alberto Moya Moya, como apoderado 

(a) judicial de la parte pasiva, en la forma, términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Como quiera que se encuentra vencido el traslado de la demanda, se corre traslado 

a la parte actora de las excepciones de mérito formuladas por la parte ejecutada 

(núm. 052), por el término de diez (10) días, de conformidad con lo consagrado en el 

numeral 1º del artículo 443 del C.G.P.

 

NOTIFÍQUESE, 

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
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